
 

 
 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Correo electrónico institucional: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 14 DEL 02 DE MARZO DE 2023 
 

NO. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE(S) DEMANDADOS(S) CONTENIDO CUADERNO FECHA AUTO 

1 54001333300920210019900 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

IVÁN JAVIER GÉLVEZ 

JIMÉNEZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – 

DIAN 

AUTO RECHAZA 

DEMANDA 

 

ED 

 

01-03-2023 

2 54001333301120230006200 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MARÍA DEL PILAR 

CORONEL CUBEROS 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

AUTO DECLARA 

IMPEDIMENTO 

 

ED 

 

01-03-2023 

3 54001333301120230007300 CONCILIACIÓN 

PREJUDICIAL 

HOLGER EDUARDO 

DÁVILA CONTRERAS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – 

FOMAG, LA FIDUPREVISORA 

S.A., Y EL DEPARTAMENTO 

DE NORTE 

DE SANTANDER 

AUTO APRUEBA 

CONCILIACIÓN 

PREJUDICIAL 

 

ED 

 

01-03-2023 

4 54001333301120230007900 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

AURA ESTELLA 

PADILLA JAIME 

ESE HOSPITAL EMIRO 

QUINTERO CAÑIZARES 

DECLARA FALTA DE 

COMPETENCIA Y ORDENA 

REMISIÓN AL JUZGADO 

PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DE 

OCAÑA 

 

ED 

 

01-03-2023 
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2 

 

 

5 

 

54001333301120230013300 

 

CUMPLIMIENTO DE 

NORMAS CON FUERZA 

DE LEY Y/O ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

PEDRO ANTONIO 

TRILLOS 

 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

DEPARTAMENTAL DE NORTE 

DE SANTANDER 

 

DECLARA FALTA DE 

COMPETENCIA Y ORDENA 

REMISIÓN AL JUZGADO 

PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DE 

OCAÑA 

 

ED 

 

28-02-2023 

De acuerdo al Art. 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente Estado electrónico hoy, 02 de 

marzo de 2023 a las (08:00 a.m.), siendo desfijado hoy, 02 de marzo de 2023 a las (06:00 p.m.). 

 

 

 

 

 

LADY JULIET CASTRO VALBUENA 

Secretaria 
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